
Alcaldia do

Villavicencie

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO

PROCESO GESTIÓN A LA CONTRATACIÓN

FORMATO ÚNICO DE ACTIVIDADES Y CERTIFICADO DE
CUMPLIMIENTO PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN

DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA

GESTIÓN

Código: GCT-F-76

Versión:01

Fecha 13/06/2025

Página 1 de 17

1. DATOS GENERALES

FECHA DEL INFORME:

PERIODO DEL INFORME:

2. INFORMACIÓN DEL CONTRATO

No. Y FECHA DEL CONTRATO

(incluir el número del proceso

Secop)
PUBLICADO EN (Marque con )
CLASE DE CONTRATO:

NOMBRE DEL CONTRATISTA:

No. DE IDENTIFICACIÓN
OBJETО:

en

NOMBRE DEL SUPERVISOR CON

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: (De
todos los que haya tenido, empezando
por el vigente)

33010028
DESDE: 19/03/2026 HASTA: 18/04/2026

424 DEL 16 DE ENERO DE 2026 (SECOP CD - 436-

2026)

SECOP I Ó SECOP II X

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

PATRICIA PIÑEROS CUELLAR

C.C. 35.260.359 DE VILLAVICENCIO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

ESPECIALIZADOS PARA EL DESARROLLO DEL

PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO INTEGRADO DE
PLANEACIÓN Y GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

JHONY ALEXANDER MORENO MONTOYA

C.C. 1.121.821.345

FECHA DESIGNACIÓN

SUPERVISIÓN: (De todos los que

haya tenido, en orden empezando por

el vigente)

17/01/2026

VALOR DEL CONTRATO (letras y
número): M/CTE)
PLAZO DE EJECUCIÓN:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

CONDICIONES INICIALES

$ 32.000.000 (TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS

CINCO (5) MESES
19 DE ENERO DE 2026

18 DE JUNIO DE 2026

MODIFICACIONES:

CESIÓN: N.A

VALOR DE LA (S) ADICIÓN(ES): N.A

FECHA:

FECHA:

NUEVO VALOR DEL CONTRATO:

(INICIAL + ADICIÓN)
N.A

PRORROGAS: N.A FECHA:

TOTAL PLAZO DE EJECUCIÓN

(INICIAL + PRÓRROGAS)
N.A

SUSPENSIONES: N.A

REINICIOS:
N.A

OTRAS MODIFICACIONES:
N.A

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN
DEL CONTRATO:

N.A

T
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3. INFORME DE ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD No. 1

PLANEAR Y EJECUTAR ACTIVIDADES DURANTE LA SEMANA DE INTEGRIDAD 2026, QUE

PERMITA INTERIORIZAR LOS VALORES INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS EN LA
ALCALDÍA

DESCRIPCIÓN DEL AVANCE

24 de marzo de 2026

En el marco del fortalecimiento institucional y cumplimiento de directrices nacionales, se lideró la

respuesta y radicación de la Política de Integridad 2026 ante el Departamento Administrativo de

la Función Pública (DAFP). Como parte de esta gestión, se atendió la invitación formal recibida
el 24 de marzo de 2026 para participar en la medición nacional de integridad. Este proceso incluyó
la consolidación de la información técnica necesaria para formalizar el compromiso de la Alcaldía

de Villavicencio con los estándares de transparencia y ética pública requeridos para la presente
vigencia.

Encuesta de integridad y Designación Gestores

Do Marlanela Bravo Valencia <mbravo@funcionpubilica.gov co
Fecha 2026-03-20 10:33

HIE  DE IARENIO HUMRED Y GESTOR CE INIE  ERIGD

ALCALLIA  DE VILLAVICENCIO
INSTITUCON

RECIBIDO

КECИA 24 MAR 2026 2.18pn
HORAHORA

ecimides BaneReciblde por

Radicado por 3936:No. Folios: 이

Estimad@s jefes de talento huma stores de integridad:

eciba

esde
istrativo de la Función Pública (DAFP), los invitamos a diligenciar la Encuesta de Autogestión

Percepción de la Cultura de integridad.

herramlenta permit stitucional de la política de Integridad. Su aplicación impulsa en

dministración pób

Fecha 202

Fecha de de abril de 2026

Enlace: onpublica.s

imis
han hecho, remitir al correo direccionempleopubiico@funcionpublica.gov.co la designación del Gestor

de integridad, conforme a los lineamientos de la Circular Conjunta No. 100-004-2025 (adjunta), suserita por la Presidencia de la República y este

Departamento Administrativo

Cordialmente,

Profesional Especializado

Función Pública

Marianela Bravo Valencia

Dirección de Empleo Público

mbravo oublica.gov.co
Teléfono: 601 7395656

Cra. 6 No. 12-62 Bogotá, Colombla

LEOYCO
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Durante el mes de abril, se culminó la fase de actualización y validación jurídica del Código de
Integridad del Municipio de Villavicencio, ajustándolo a los nuevos lineamientos del Modelo

Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y las recomendaciones del FURAG. Para ello, se

realizaron las siguientes gestiones documentales:

06 de abril de 2026 (Nota Interna 1300/0496): Se radicó el documento actualizado ante la Oficina

Jurídica para la revisión técnica y legal de la nueva ruta de aprobación.

SECRETARÍA
DE DESARROLLO

INSTITUCIONAL
ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO

DESPACHO

NOTA INTERNA

+

1300/0496

FECHA:

PARA:

DE:

06 de abril de 2026

JOHANN SNEIDER QUEVEDO ROMERO

Jefe Oficina Juridica

JHONY ALEXANDER MORENO MONTOYA

Secretario de Desarrollo Institucional

ASUNTO: Radicación documento actualizado - Código de Integridad

Respetado Dr. Quevedo.

De manera atenta, me permito remitir a su despacho el documento actualizado correspondiente al Código
de Integridad del Municipio de Villavicencio, el cual ha sido ajustado conforme a los lineamientos
establecidos por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, la Circular 23 de diciembre de 2024

y la Circular Dispositiva 005-2025, así como a las recomendaciones emanadas del Formulario Único de
Reporte y Avance de la Gestión - FURAG.

El documento anexo contiene las actualizaciones en estructura, contenido, alcance, responsables,
implementación y control de cambios, incluyendo la nueva ruta de aprobación correspondiente  a  su revisión

juridica.

Agradezco continuar con el proceso de firma de aprobación y publicación institucional.

10 de abril de 2026 (Nota Interna 1300/0518): Tras la revisión y firma de la oficina jurídica, se
remitió el Código de Integridad a la Asesora}

de Despacho, Ana Ligia Expósito Herrera, con el fin de continuar con el proceso de firma de
aprobación y posterior publicación institucional.
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NOTA INTERNA

SECRETARIA
DE DESARROLLO

INSTITUCIONAL

DESPACHO

ALCACDIA DE VILLAVICENCIO

1300/0518
FECHA

PARA:

DE:

10 de abril de 2026

ANA LIGIA EXPÓSITO HERRERA
Asesora de Despacho

JHONY ALEXANDER MORENO MONTOYA

Secretario de Desarrollo Instifucional

ASUNTO: Documento Código de integridad

Respetada Asesora,

De manera atenta, me permito remitir a su despacho el documento actualizado te af Codigo
de Integridad del Municiplo de Villavicencio, el cual ha sido alustado confom lineamientos

establecidos por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión -  MIPG. la Circular 23 iembre de 2024
y la Circular Dispositiva 005-2025, asi como a las recomendaciones emanadas Único de
Reporte y Avance de la Gestión - FURAG.

El documento anexo contiene las actualizaciones en estructura, contenido, ad
implementación y control de cambios, incluyendo la nueva ruta de aprobación corres sión
jurídica.

Agradezco continuar con el proceso de firma de aprobación y publicación institucional

Cordialmente.

FIRMA REMITENTE

ALCALDIA DE VILLAVILEYci

FIRMA DESTINATARIORECISO

FECHA 10 ABR 20i Joze  A

Roceta Ho O137 ta 20a Folcs

JHONY ALEXANDER MORENO MONTOYA

Secretario de Desarrdllo institucion

Anexo: 20 focs Ten es documertos)

VOMBRES Y APELLIDOS

Naidú Fernandez Aguirre

Méndez Salgado

Elaboro: Patricla Pineros Cuellar

FECHA:

HORA: 013

CARGO

Protosional Universitano

Técnico Operativo

Prefesional Especialzada CPS

FIRAMA

Calle 40 No. 33-64 Barrio Centro, Piso 8- NIT. 892 099.324-3 Teléfono: 670206O-6703275/3173630022
Código Pastol: 50000O1-www.villavicencio.govco X: @villavoalcaldia

Villavicencio, Metc

Estas acciones garantizan que la Semana de la Integridad y las actividades de socialización

cuenten con el sustento normativo actualizado, permitiendo que la entidad cumpla con los
estándares de integridad pública exigidos para la vigencia 2026.

ACTIVIDAD No. 2

DESARROLLAR MENSAJES ALUSIVOS AL CÓDIGO DE INTEGRIDAD Y A LA TEMÁTICA
CONFLICTO DE INTERÉS EN LA ENTIDAD

DESCRIPCIÓN DEL AVANCE

Con el objetivo de fortalecer la comunicación interna y el cambio cultural, se gestionó la difusión
de piezas gráficas educativas tituladas 'Código de Integridad'  y 'Conflicto de Intereses', diseñadas

para promover la apropiación de valores institucionales. Como refuerzo técnico a esta estrategia,
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el 10 de abril de 2026, se llevó a cabo una sesión de coordinación con la Profesional Universitaria,

Naidú Aguirre Fernández, para definir las acciones de despliegue de la estrategia de
comunicación del mes de abril. En esta reunión se validó el enfoque pedagógico de las piezas
gráficas, asegurando que el contenido sobre el valor de la Honestidad y el manejo de Conflictos

de Intereses sea claro y accesible para todos los servidores y contratistas, garantizando así la
coherencia con la normativa institucional vigente

ACTIVIDAD No. 3

REALIZAR LAS CUATRO ACCIONES BÁSICAS PARA FOMENTAR EL CAMBIO CULTURAL

(COMPROMETER, EJEMPLIFICAR, ACTIVAR Y FOMENTAR, SEÑALADAS EN LA CAJA DE
HERRAMIENTAS DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD)

DESCRIPCIÓN DEL AVANCE

- 06 de abril de 2026 - Nota Interna No. 1302-830

En cumplimiento de la acción "Activar y Fomentar" de la caja de herramientas de Integridad, se
gestionó mediante Nota Interna, la publicación de piezas publicitarias en los protectores de
pantalla de los equipos de cómputo de toda la Alcaldía. Esta estrategia de recordación visual

permanente la cual busca que los servidores públicos interioricen los valores institucionales desde

su cotidianidad laboral. Para el periodo de abril, se coordinó con la Dirección de Sistemas la

difusión de la pieza sobre el valor de la Honestidad y la pieza sobre Conflicto de Intereses Real.

Esta gestión, recibida oficialmente el 07 de abril de 2026, asegura la continuidad de la Política de

Integridad y el fortalecimiento de la cultura ética en la administración municipal.

11
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1302/830
FEC

PARA:

DE:

SECRETARIA
NSTITU

DIRECCIÓN DE

PERSONAL

ALCALOIA

NOTA INTERNA

OWIN FRANGISCO LACHARME NARVÁEZ
ctor Dir

i doleemas y Tecnológicos e Informáticos
ctor

ASUNTO: SOLICIT ORES CÓDIGO
DE INTEGRIDAD Y COR INTERESES ABRIL

de
OBSERVACIONES: En l asunto y con implementación

ica de Valore
Conflicto de Inte
pantalla ias

Pid blicita IGNIFICADO HONESTIDAD- VALOR DEL CÓDIGO DE
INTEGRIDAD:

de Abril de 2026*del día Lunes 20 iernes 24

Pieza Publicitaria SIGNIFICADO CONFLICTO DE INTERESES- REAL

*del dia Lunes 27 al Jueves 30 de Abril de 2026

Esperamos contar con su amabilidad.

FIRMA REMITENTE

ALCALL..:YHLAVICENCIO
FIRMA DESTINACTBIDO

FECHA: 07 ABR 202610, 15n
எச்1 0020 MORE

JEISSON ARCET JARA GUEVARA
Dirèctor de Parsonal

Copia

Calle

nlegndad
ucional

40 No. 33-64 Barrio Centro, Piso 8 NIT. 892.099 léfono: 6715815

Código Pastal 500001 llaviconcia voald
villavicencio

07 de abril de 2026

FIRMA

156495910

Como soporte técnico a la solicitud de publicación en medios digitales (protectores de pantalla),
se adjuntan las piezas gráficas pedagógicas diseñadas para la sensibilización de los servidores.
Estas piezas incluyen la unificación de los valores institucionales y la guía práctica sobre la

identificación de Conflictos de Intereses, herramientas fundamentales para la acción de 'Activar

y Fomentar' el cambio cultural.

CÓDIGo
DE INTEGRIDAD
Honestidad: actuar siempre con tundamento er
verdad cumpliendo mis deberes

Respeto: rece valoro y t
digna a todas las

Diligenc
go de la

fianzs
sasimas, contiar en

d garantizand
sonas, con equidad y sin Institu

12
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equipo

Buen día estimados Contratistas C.P.S:

72020 1215 E

Desde la Secretaría de Desarrollo Institucional y la Dirección de Personal, estamos

comprometidos con el fortalecimiento de nuestra cultura organizacional. Por ello, en el marco de
la implementación de la Política de Integridad, compartimos con ustedes la pieza oficial sobre el

CODIGO DE INTEGRIDAD.

Como lo destaca nuestra campaña, nuestro objetivo es:

Promover en todos los servidores públicos la cultura de integridad.

Asegurar que el interés particular no interfiera con el fin propio del Estado.

- Evitar actividades que atenten contra la transparencia y la moralidad.

Prevenir actos de corrupción o faltas disciplinarias.

Adjunto a este correo, encontrarán una pieza publicitaria diseñada para resaltar este valor

fundamental de nuestro código. Los invitamos a conocerla y, sobre todo, a reflexionar sobre la

importancia de actuar con transparencia y ética en cada una de nuestras tareas diarias.

Recordemos que la integridad es el pilar de nuestro servicio a la ciudadanía.

Cordialmente,

JEISSON ARLEY JARA GUEVARA

Director de Personal

Equipo Política de Integridad

ACTIVIDAD No. 4

REALIZAR SEGUIMIENTO MEDIANTE LA APLICACIÓN DE ENCUESTAS DE PERCEPCIÓN
DE INTEGRIDAD DE APROPIACIÓN DE LOS VALORES POR PARTE DE LOS SERVIDORES
Y CONTRATISTAS

DESCRIPCIÓN DEL AVANCE

15 de abril de 2026.

Se realizó el cierre exitoso del ciclo de seguimiento de percepción mediante el diligenciamiento
de la 'Encuesta de Autogestión sobre el Avance de la Política y la Percepción de la Cultura
de integridad 2026' el día 15 de abril de 2026. Esta encuesta permitió reportar formalmente ante
el DAFP el estado de madurez de la política en la entidad, sirviendo como evidencia del

cumplimiento de los hitos establecidos en la Circular Conjunta No. 100-004-2025. El reporte
incluyó la validación de la red de Gestores de Integridad y los niveles de apropiación del Código
de Integridad por parte de los servidores públicos de la administración municipal.

13
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Cultura de Integridad

7. Desde su experiencia, ¿con cuáles de los siguientes criterios

considera que es posible identificar el nivel de avance de su entidad

para la cultura de integridad?

Criterio

1. Con fa implementacion de la estrategia de integridad, fa entidad ha

logrado fortaleces fa confianza organgacional

2. Con la implementación de la estrafegia de infegridad, la entidad ha

fogrado generar un senfido de pertenencia y motivación por el service

público

3 Con fa implementación de la estrategia de integridad, la entidad ha

logrado apropiar espacios de confianza en el que se resuelven los

intenrogantes sobre integndad pública (dilemas éticos, conilicto de

Interés, alertas de contupción,  gestión de deruncias).

4. Fomentando que los altos servidores actuen como modelos a seguir,

demostrando comportamientos éticos en su qestión diaria

5 Estabieciendo un sistema de reconocimiento para aquellos servidores

públicos que se destaquen por su integridad y compromiso ético

6. Asegurando pluralidad de espacios que aborden temas de mtegridad

casos prácticos ſtalleres, campañas de ditusión, entre otros

Resultado de la Evaluación

Puntaje cotan do Mwel alcangad

34.0 CONSOLIDADO

Si No Parcialmente Preguntas activas, 36

Diagnóstico y recomendación

Nivel Consolidado Diagnóstico y recomendación: La integridad hace

parte de la identidad y cultura organizacional de la entidad,

evidenciandose en procesos permanentes de planeación, evaluación

y comunicación. La Política de Integridad se encuentra plenamente

institucionalizada y orienta de manera transversal la toma de

decisiones y la gestión pública. Este escenario representa un

modelo de referencia institucional y una práctica ejemplar dentro del

SNI. Para mantener y proyectar este nivel se recomienda continuar

fortaleciendo la innovación, la transferencia de buenas prácticas y la

sistematización de experiencias, de modo que la entidad contribuya

activamente al aprendizaje y mejora continua del sistema

Enviar respuestas

Encuesta de Integridad 2026:
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/encuestador/encuestafp.php?encuesta=avance-politica-

integridad-publica-percepcion-cultura-integridad-2026

ACTIVIDAD No. 5

SOCIALIZAR E IMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO PARA MANEJO Y DECLARACIÓN DE

CONFLICTO DE INTERESES PARA SERVIDORES PÚBLICOS Y CONTRATISTAS DEL
MUNICIPIO

DESCRIPCIÓN DEL AVANCE

10 de abril de 2026

En el marco del fortalecimiento de la Política de Integridad y cumplimiento de la Ley 2013 de
2019, se adelantó la fase de validación y revisión de soportes documentales relacionados con el

manejo de conflictos de intereses. Durante este proceso, se realizó una revisión donde se verifico

que la información técnica suministrada cumpla con los estándares exigidos por el Departamento
Administrativo de la Función Pública (DAFP) y los requisitos del aplicativo FURAG. Esta labor de
depuración y control aseguró la disponibilidad de un paquete de evidencias sólido y veraz,

fundamental para sustentar el componente de Gestión del Riesgo y Cultura de la Legalidad dentro

del Programa de Transparencia y Ética Pública (РТЕР).
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